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DECRETO

Por medio del cual se deroga un acto administrativo de Nombramiento

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades
Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO QUE:

El Decreto número 648 del 19 de abril de 2017, que modificó mediante el artículo 1°, el titulo 5 de la
parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagró
expresamente la Derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera:

“La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando:

3. La administración no haya comunicado el nombramiento.’’

Mediante el Decreto 2024070000968 del 23 de febrero de 2024, se nombró a la señora
CAROLINA LOPERA TOBÓN, identificada con cédula de ciudadanía 43.984.768, en la plaza de
empleo DIRECTOR TÉCNICO (LNR) Código 009, Grado 02, NUC Planta 7294, ID Planta 5213,
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRATEGÍCOS
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO de la SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y
COMPETITIVIDAD adscrito a la planta Global de la Administración Departamental Nivel Central.

La administración a la fecha no ha comunicado el nombramiento y en virtud de necesidad del
servicio y en aras de evitar la afectación a la función pública, se hace necesario derogar el
mencionado acto administrativo de nombramiento.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO ÚNICO: Derogar el Decreto No. 2024070000968 del 23 de febrero de 2024, mediante
el cual se nombró a la señora CAROLINA LOPERA TOBÓN, identificada con cédula de
ciudadanía 43.984.768, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (LNR) Código 009, Grado 02,
NUC Planta 7294, ID Planta 5213, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE PLANEACIÓN Y
PROYECTOS ESTRATEGÍCOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO de la SECRETARÍA DE
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD adscrito a la planta Global de la Administración
Departamental Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

CÚMPLASE

ANDRÉS Julián rendón ¿^dona
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

Nombre Firma Fecha

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de Personal. 19/03/2024\

nRevisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 19/03/2024

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusi
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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